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12. Participar, apoyar y/o difundir la convocatoria a miembros de Corporaciones Públicas. 
 

12.1. Durante el mes de julio de 2025, se llevó a cabo un proceso de articulación institucional con 
la Secretaría de Educación de Antioquia, liderado por la señora Juliana Julio. En este marco, 
se realizó una reunión virtual en la que se presentaron avances clave para la implementación 
del diplomado "Liderazgo para una Escuela Segura, Protectora y Constructora de Paz". 

Desarrollo de la reunión virtual 

1. Presentación del nuevo Gestor Territorial: Se presentó oficialmente al señor Juan 
José Pino, quien asumirá la responsabilidad de coordinar e interlocutar con la 
Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia y con la Escuela de Alto 
Gobierno (ESAP-EAG) para el desarrollo del diplomado. 

2. Socialización de la propuesta académica: Se presentó y socializó el documento de 
propuesta del diplomado, destacando su objetivo principal: brindar herramientas 
para la implementación efectiva de la escuela como territorio de paz y 
reconciliación. 

3. Definición del territorio de implementación: Se estableció como territorio 
prioritario la subregión de Urabá para la realización del diplomado. En caso de no 
completarse los cupos previstos, se ampliará la convocatoria a la subregión del Bajo 
Cauca. 

Acuerdos y avances adicionales: 

A. Diseño de la pieza gráfica de invitación: Se acordó armonizar el manual de imagen 
de ambas entidades (ESAP y Gobernación de Antioquia) para el diseño de la 
invitación. Se estableció que la pieza deberá ser aprobada previamente por la 
persona delegada de la Gobernación. El diseño fue presentado a la señora Juliana 
Julio y aprobado el día 10 de junio de 2025 para su publicación y divulgación. 

B. Inicio del proceso de inscripción: El proceso de inscripción para el diplomado se 
inició el 16 de julio de 2025 y estará abierto hasta el 1 de agosto de 2025. Desde esa 
fecha y hasta el momento de elaboración del presente informe, se ha hecho 
seguimiento a las personas inscritas para verificar y consolidar la participación. 

C. Formulario de inscripción y caracterización: La Gobernación solicitó conocer los 
campos del formulario de inscripción a través de Siresec, ya que requieren 
información adicional para la caracterización de la población y el reporte de metas. 
Desde la ESAP-EAG se propuso mantener el enlace actual de Siresec y, 
posteriormente, habilitar un formulario complementario para recoger la 
información adicional. 
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D.  Inamovilidad del calendario académico: Se aclaró desde la ESAP-EAG que el 
calendario del diplomado no puede modificarse, debido a la coordinación previa con 
docentes y logística relacionada con las comisiones de viaje. 

E. Responsabilidad de la convocatoria: La Gobernación asumirá la convocatoria a las 
instituciones educativas de la subregión priorizada. 

F. Inicio efectivo de inscripciones: La Gobernación propuso iniciar las inscripciones 
en la semana siguiente a la reunión, lo cual quedó sujeto a validación por parte del 
equipo de capacitación de nivel central de la ESAP. Por lo anterior las inscripciones 
iniciaron desde el día 16 de junio de 2025. 

Se anexa acta de reunión, pantallazos, pieza grafica aprobada por la secretaria de 
educación de Antioquia. 
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Fecha:

Interno 

FECHA  DE 

CUMPLIMIENTO
FIRMA 

04/06/2025 Virtual

05/06/2025 Virtual

09/06/2025 Virtual

06/06/2025 Virtual

junio 16- cierre: 01 de 

agosto Virtual

05 de agosto- Cierre, 

30 de septiembre de 

2025 Virtual

CARGO DEPENDENCIA FIRMA
NOMBRES Y 

APELLIDOS
CARGO DEPENDENCIA FIRMA

GestorTerritorial EAG  ESAP Virtual

GestorTerritorial EAG  ESAP Virtual

Sub secretario de 

Educacion

 (SEDUCA)

Virtual

Lider de Programa
 (SEDUCA)

Virtual

Camilo Andres Morales

Juliana Andrea  Julio Agudelo

Convocatoria a las instituciones educativas de la subregión de Urabá sobre el Diplomado 
 (SEDUCA)

COMPROMISOS

VERSIÓN: 01
FECHA: 10/04/2024

TEMAS TRATADOS

1. Presentación del nuevo gestor Territorial.

En este punto, se presentó el gestor Juan José Pino, quien será la persona encargada de continuar la coordinación y la interlocución de la propuesta de Diplomado con la Secretaría de educación de la gobernación y la Escuela de Alto Gobierno.

2. Presentar y socializar el documento de propuesta del Diplomado Liderazgo para una Escuela segura, protectora y constructora de paz.

A los presentes se le socializo objetivo de la propuesta la cual tiene como fin, Brindar herramientas para la implementación efectiva de la escuela como territorio de paz y reconciliación.

3. Definir la zona y /o subregión en el cual se realizará el diplomado

Se estableció por parte de la Secretaria de educación de la gobernación que el territorio donde se desarrolló del Diplomado es Para el desarrollo del Diplomado se priorizó la subregión de Urabá. En caso tal que no se logren los cupos, se ampliaría la convocatoria a la subregión del Bajo 

Cauca.

Además, a lo anterior se logró avanzar en lo siguiente:

A. Se acordó armonizar manual de imagen de las dos entidades para el diseño de la pieza de invitación virtual. Antes de publicar se debe aprobar por la persona delegada de la gobernación. 

B. Desde la gobernación se solicitan conocer los campos de inscripción que tiene el enlace de Siresec, pues requieren unos campos adicionales de información para caracterización de la población y reporte de metas. Desde la ESAP-EAG se sugiere mantener el link Siresec tal como está y 

luego habilitar un formulario específico con la población registrada para complementar información.

C. Desde la ESAP-EAG se expresa que el calendario del Diplomado no se puede modificar, esto debido a la coordinación previa con docentes y equipos de acompañamiento para el tema de Comisiones de viaje.

D. La gobernación se encarga de la convocatoria con las instituciones educativas.

E. Desde la gobernación se propone empezar las inscripciones la próxima semana. Esto se validará con el equipo de capacitación de nivel central de la ESAP.

CÓDIGO: EI-FO-024

Externo
Presentar cronograma metodológico para el Diplomado liderazgo para 

una escuela protectora.

Hora Inicio: Hora Final:

FORMATO

ACTA DE REUNION EJECUTIVA

9:30 AM 10:30 AM

Proceso: Efectividad Institucional

Documento de referencia: Caracterización de procesos Efectividad Institucional EI-CA-001

Juan Joé Pino Mosquera

Escuela de Alto Gobierno 

4 de junio de 2025
Asunto:

Dependencia

Juan José Pino (ESAP-EAG)
Enviar acta de la Reunión

Proceso Proyeccion y Extensión
Usuario

 Juan José Pino (ESAP-EAG), Juliana Julio 

Equipo capacitación (ESAP-EAG) 

Coordinación y seguimiento del Diplomado. 

Diseño de pieza gráfica teniendo en cuenta el manual de imagen de la Gobernación de Antioquia y habilitar link de inscripción

RESPONSABLES

NOMBRES Y APELLIDOS

Edward Alexander Niño

ASISTENTES

Inscripciones Diplomado

Desarrollo del diplomado

 (SEDUCA)

Equipo capacitación (ESAP-EAG) 
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